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LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL POSGRADO

Capituro |
Disposiciones Generales

Articulo To.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto la regulacion
complementaria del funcionamiento de los estudios de posgrado de la
UNAM, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de
Estudios de Posgrado y la normativa universitaria aplicable.

Capituro 11
De la incorporacion y desincorporacion de entidades
y dependencias de la Universidad e instituciones
externas a los programas de posgrado

Articulo 20.- Las escuelas, facultades, institutos, centros, programas
universitarios y dependencias, asi como las instituciones externas a la
Universidad que deseen incorporarse como entidad académica participante
en un programa de posgrado, deben manifestar por escrito su interés
al respectivo comité académico, o al cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, y cumplir con los siguientes
requisitos:

I. Comprometerse a conservar los estdndares académicos y
respetar los mecanismos de funcionamiento del programa;

IIl. Contar con el minimo de académicos acreditados como tutores
en el programa que establezcan las normas operativas del
mismo;

lll. Desarrollar lineas de investigacion y/o trabajo, afines al
programa;

IV. Contar con la infraestructura y los servicios adecuados para la
investigacion, las actividades docentes y de tutorias, y ponerlos
adisposicion del alumnado, tutores y profesorado del programa;

V. Indicar los recursos humanos, materiales y financieros que
pondrén a disposicion del programa, y

VI. Suscribirlasbasesde colaboracién o elconvenio correspondiente.
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Articulo 30.- Las escuelas, facultades, institutos, centros y programas de la
Universidad que deseen incorporarse como entidad académica participante
en un programa de posgrado, deberdn contar con la aprobacién de sus
consejos técnicos o internos. Las dependencias universitarias deberan
contar con el visto bueno de su superior jerarquico.

Las instituciones externas a la Universidad interesadas en incorporarse,
deberan contar con el visto bueno de su titular o del representante legal
de la misma. Deberdn acreditar que cuentan con el nimero minimo de
académicos establecido en las normas operativas que, a criterio del comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacién, reinan un perfil equivalente a los tutores de esta
Universidad. Para tal efecto, la institucion externa deberd aportar todos los
elementos que permitan demostrar que cuenta con el perfil necesario para
incorporarse al programa.

El comité académico, o0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacién, emitird un dictamen al respecto en un
plazo no mayor a 20 dias habiles contados a partir de la fecha de recepcién
de la solicitud de incorporacién.

Si el dictamen es favorable, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccion del programa de especializacion, enviard la
solicitud de incorporacién al Consejo Académico de Posgrado que resolvera
tras obtener la opinién del consejo académico de drea correspondiente, e
informard a la Direccion General de Administracién Escolar el sentido de su
resolucion.

Articulo 40.- La escuela, facultad, instituto, centro, programa uni-
versitario, dependencia o institucién externa a la Universidad que desee
desincorporarse de un programa de posgrado, debe presentar por escrito
los motivos de su desincorporacién con el visto bueno del consejo técnico
o interno, de su superior jerdrquico, titular o representante legal, segun
corresponda.

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, recibird la solicitud y después de emitir su
opinién, la enviard al Consejo Académico de Posgrado para que resuelva lo
conducente, previa opinion del consejo académico de 4rea respectivo.

Cuando un comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacién, considere oportuno
desincorporar a una entidad académica participante en el programa,
expresara los motivos por escrito y lo hara del conocimiento del consejo
técnico o interno, de su superior jerdrquico, titular o representante legal,
segun corresponda, para que en un plazo de diez dias habiles a partir de la
notificacién la entidad exponga lo que a su interés convenga.



Serd motivo de la desincorporacién de una entidad el incumplimiento
de la suscripcién o de los compromisos establecidos en las bases de
colaboracion.

En caso de que se acuerde la desincorporaciéon de la entidad
académica, el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, enviara su decision al Consejo
Académico de Posgrado, que resolvera lo correspondiente, previa opinion
del consejo académico de area respectivo e informara a la Direccién General
de Administracién Escolar el sentido de su resolucién.

Capituco 111
De las bases de colaboracion entre entidades
académicas participantes

Articulo 50.- La articulacion de las entidades académicas participantes
se formalizard a través de las bases de colaboracién en las cuales se
especificard,al menos, la infraestructura, los servicios, los recursos humanos,
materiales y financieros que pondran a disposicion del programa.

Todos los programas de posgrado contaran con las bases de
colaboracién a que hace referencia el Reglamento General de Estudios de
Posgrado.

Articulo 60.- Una vez que el Consejo Académico de Posgrado apruebe la
creacion de un programa de posgrado, se firmardn las bases de colaboracién,
mismas que entraran en vigor cuando el Consejo Universitario acuerde su
creacion.

La propuesta de incorporacién de una entidad académica a un
programa de posgrado ya existente, deberd presentarse al Consejo
Académico de Posgrado con las bases de colaboracion debidamente
suscritas entre la entidad académica que desea incorporarse, el programa
de posgrado de que se trate y la Coordinacién General de Estudios de
Posgrado, mismas que entrardn en vigor una vez aprobada la incorporacion
de la entidad académica.

Articulo 70.- El programa de posgrado suscribird o renovard las bases
de colaboracion con sus entidades académicas participantes al menos cada
cinco afos, a fin de realizar los ajustes necesarios, producto de la evaluacién
integral de su plan o planes de estudio.

Si las partes consideran que no es necesario realizar ajustes, las bases
de colaboracion se renovaran de manera automatica.

El programa de posgrado suscribird las bases de colaboracién con
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la Coordinacién General de Estudios de Posgrado y, de manera conjunta
o individual, con las entidades académicas participantes o que deseen
incorporarse.

Capiuro IV
De los planes de estudio

Articulo 80.- De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General
de Estudios de Posgrado y el Reglamento General para la Presentacion,
Aprobacion, Evaluacién y Modificacion de Planes de Estudios, asi como en el
Marco Institucional de Docencia, cada plan de estudios deberé contener:

VI.

VL.

VIl

XI.

XIl.

XIil.

XIV.

Nombre del plan;

Grado o grados que se otorgan;

Campos de conocimiento, en caso de que los comprenda;
Modalidad de ensefianza: presencial, abierta,a distancia o mixta;
Fundamentacion académica;

Metodologia del disefio curricular;

Objetivos del plan de estudios;

Perfiles de ingreso, egreso, del graduado y, en su caso,
intermedios;

Estructurayorganizacionacadémicaqueincluyalos mecanismos
de flexibilidad y seriacién en su caso;

Duracion de los estudios, y para el caso de especializacion y
maestria, el total de créditos;

Modelo educativo de trabajo e infraestructura disponible,
independientemente de la modalidad en la que se impartira;

Mapa curricular para cursar estudios en tiempo parcial y en
tiempo completo;

Requisitos de ingreso, permanencia, egreso y obtencién de
grado;

Requisitos para optar por la candidatura al grado, en los planes
de doctorado;



XV.

XVI.

XVIL.

XVIIL.

Requisitos para cambio de inscripcién de maestria a doctorado,
0 viceversa;

Opciones de graduacion, para especializacion o maestria, y sus
caracteristicas;

En casode quelasactividades académicas de un plan de estudios
sean modificadas, deberd incluirse una tabla de equivalencias
entre las actividades del plan anterior y del nuevo,y

Las demds que establezca el Reglamento General de Estudios de
Posgrado y la normativa universitaria.

Capituro V
De las normas operativas de los programas
de posgrado

Articulo 90.- Las normas operativas deben incluir,al menos, lo siguiente:

VI.

VL.

VIIL.

Disposiciones generales (objeto y normatividad aplicable);

NUmero minimo de académicos de carrera acreditados como
tutores del programa con el que deben contar las entidades
académicas para participar en el programa de posgrado;

Integracion, atribuciones y mecanica operativa del comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacién, asi como las responsabilidades
de sus integrantes;

Conformacién y funciones de los subcomités académicos;

Atribuciones y obligaciones adicionales del titular de la
coordinacién del programa;

Requisitos adicionales de incorporacién, permanencia y
desincorporacion al padrén de tutores;

Atribuciones y obligaciones del tutor o tutores principales y del
comité tutor; procedimiento de evaluacion del desempefio del
tutor, asi como los lineamientos y procedimientos generales de
tutoria;

Criterios y mecanismos para la asignacién del tutor principal,
comité tutor,y nimero maximo de tutelados por nivel;
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XI.

XIl.

XIIl.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXIL.

Criterios y procedimientos para resolver solicitudes de cambio
de tutor;

Requisitos para ser profesor de especializacién, maestria o
doctorado, y sus funciones;

Procedimientos y mecanismos de ingreso, permanencia y
obtencién de grado de los alumnos;

Criterios académicos y procedimientos para la seleccion
y admisién de aspirantes a un plan de estudios, que sean
universales, medibles, objetivos y observables;

Criterios académicos para otorgar una dispensa de promedio al
ingreso;

Mecanismos para facilitar el ingreso de aspirantes extranjeros;

Criterios para la reincorporacion de alumnos que suspendieron
sus estudios con o sin autorizacion;

Criterios académicos y procedimientos para la incorporacion
de los alumnos de planes anteriores al vigente para continuar y
concluir sus estudios;

Criterios para la graduacién de egresados que no obtuvieron el
grado en los tiempos establecidos en su plan de estudios;

Mecanismos alternos de evaluacién cuando por causas
debidamente justificadas los alumnos no hayan realizado los
examenes o no hubieran presentado sus evaluaciones finales;

Criterios y procedimientos para la modificacion de tema de
trabajo de grado, de tutor, tutores principales, miembros del
comité tutor y jurados de exdmenes de candidatura y grado;

Criterios, mecanismos y plazos para conformar el jurado de
grado;

Procedimiento para optar por la candidatura al grado de doctor;
Criterios y procedimientos para optar entre reprogramar el

examen de grado o sustituir a un integrante del jurado que no
pueda concurrir a un examen de grado;



XXIII.  Criterios académicos y procedimientos para el cambio de
inscripcion de maestria a doctorado, o viceversa;

XXIV. Criterios académicos y procedimientos para las revalidaciones
y equivalencias de estudios realizados en otros programas de
posgrado;

XXV. Criterios y procedimientos para el cambio de tiempo parcial o
completo, y viceversa;

XXVI. Criterios y procedimientos para inscribir una mayor carga
académica en el semestre lectivo para especializacion y
maestria, y

XXVII. Las demas que establezca el Reglamento General de Estudios de
Posgrado y la normativa universitaria.

Articulo 10.- Las propuestas de adecuacién o modificacion a las normas
operativas que elaboren los comités académicos, o el cuerpo colegiado
encargado de la conducciéon del programa de especializacién, serdn
presentadas, para su aprobacion, ante el Consejo Académico de Posgrado,
una vez que se recabe la opinién de la Coordinacion General de Estudios de
Posgrado.

Una vez aprobadas las modificaciones, el Consejo Académico de
Posgrado notificard a la Direccion General de Administracion Escolar.

Capituro VI
De la seleccion e ingreso de los aspirantes a los
programas de posgrado

Articulo 11.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacién, aprobard y emitird la
convocatoria al proceso de seleccién e ingreso una vez acordada la oferta
del semestre correspondiente y tras verificar que la informacion vertida en
la convocatoria y sus instructivos se apeguen a lo dispuesto en su plan de
estudios.

La Coordinacion General de Estudios de Posgrado serd la responsable
de la revisién técnica y normativa de la convocatoria e instructivos de los
programas de maestria y doctorado.

La publicacién de la convocatoria al proceso de seleccion e ingreso
la realizard la Coordinacién General de Estudios de Posgrado tras haber
emitido su visto bueno.
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Articulo 12.- Entre los mecanismos para la seleccién e ingreso de
aspirantes a un programa de posgrado se deberd incluir, al menos, dos de
los siguientes:

I. Examen general de conocimientos;
Il. Examen especifico de conocimientos;
[ll. Examen de habilidades y aptitudes;
IV. Entrevistas individuales o grupales,y
V. Presentaciény evaluacién de propuestas de investigacion.
Las particularidades de los mecanismos de seleccién e ingreso se
estableceran en las normas operativas de cada programa, tomando las

medidas necesarias para evitar conflicto de intereses.

Una vez emitida la convocatoria y su instructivo,no podran modificarse
los mecanismos de seleccion e ingreso.

Los resultados del proceso de seleccion e ingreso seran inapelables.

Articulo 13.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién de un programa de especializacién, debera especificar
los criterios académicos mediante los cuales se considera debidamente
justificada la dispensa de promedio de un alumno, debiendo remitir el
acuerdo correspondiente a la Direccion General de Administracién Escolar,
previo a la inscripcion.

Capituro VII
De la permanencia del alumnado en el plan de estudios

Articulo 14.- El alumnado podréd permanecer en el plan de estudios
siempre que no se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I. Haber obtenido una calificacién no aprobatoria dos veces en
una misma actividad académica;

IIl. Haber recibido dos evaluaciones semestrales desfavorables
de su tutor, tutores principales o de su comité tutor, segin
corresponda;

lll. Haber obtenido una segunda evaluacién negativa en el examen
de candidatura;



IV. Haber recibido una evaluacién negativa en su segundo examen
de grado;

V. Por faltas de integridad académica resueltas por el Consejo
Académico de Posgrado, y

VI. Por exceder los plazos establecidos en la modalidad del plan
de estudios en que se encuentre inscrito sin haber concluido
las actividades académicas o por no haber obtenido el grado
correspondiente.

Articulo 15.- Si una o un alumno se inscribe dos veces en una misma
actividad académica sin acreditarla, causara baja del plan de estudios en
que se encuentre inscrito.

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
del programa de especializacién, notificard a la o el alumno su baja del plan
de estudios y enviara copia de la notificacién al tutor o tutores principales y
al comité tutor, en caso de contar con uno.

La o el alumno que haya causado baja podrd, dentro de un plazo de
cinco dias habiles a partir de la fecha de haberle sido notificada por escrito la
resolucion, solicitar la reconsideracién ante el comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccion del programa de especializacién,
argumentando por escrito las razones que justifiquen su solicitud.

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
del programa de especializacién, valorara la solicitud de la o el alumno y
tomard en cuenta igualmente las opiniones de las y los profesores o tutores
en el caso de programas de especializacién, y del profesor, tutor o tutores
principales y del comité tutor, en programas de maestria y doctorado.

El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, emitira un dictamen justificado en un
lapso no mayor a 20 dias habiles, contados a partir de la fecha en que se
entregue la reconsideracién. El dictamen serd inapelable.

Si el dictamen resulta favorable, el comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conducciéon del programa de especializacién,
autorizard la emision de un acta complementaria para la actividad
académica que motivé la baja, la cual serd firmada por el titular de la
coordinacién del programa, o bien, por el profesor o el tutor que al efecto se
designe.

Hasta que se resuelva en definitiva la reconsideracién y el resultado
no sea favorable a la o el alumno, se notificard a la Direccion General de
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Administracién Escolar indicando el fundamento legal que motivé la baja.

Cuando se notifique la baja al alumno, que sera definitiva e inapelable,
se debera indicar, de igual manera, el sustento legal que la motivé.

Articulo 16.- El comité académico, 0 el cuerpo colegiado encargado de la
conduccion del programa de especializacion, determinara las condiciones
bajo las cuales una o un alumno continuara en el plan de estudios cuando
reciba una evaluacién semestral desfavorable de su tutor, tutores principales
o de su comité tutor.

Las condiciones podrén versar sobre el porcentaje de avance del
trabajo de graduacién que deberd entregar la o el alumno en un tiempo
determinado; el nimero de sesiones en las que deberd reunirse con su
tutor o comité tutor en el semestre; las actividades académicas que deberd
inscribir en semestres posteriores y otras que decida el comité académico,
o0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del programa de
especializacion.

Si la o el alumno obtiene una segunda evaluacién semestral desfa-
vorable, causara baja del plan de estudios en que se encuentre inscrito.

El comité académico, 0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
del programa de especializacion, notificara por escrito a la o el alumno su
baja del plan de estudios y enviard copia de la notificacién al tutor, en caso
de contar con uno.

La o el alumno que haya causado baja podra solicitar la reconsideracion
ante el comité académico, 0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion,argumentando por escrito las razones que
justifiquen su solicitud, dentro de un plazo de cinco dias habiles a partir de
la fecha de haberle sido notificada por escrito la resolucion.

El comité académico, 0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
del programa de especializacion, valorard la solicitud de la o el alumno y
tomard en cuenta igualmente las opiniones de las y los profesores o tutores
en el caso de programas de especializacion, y del tutor o tutores principales
y del comité tutor, en programas de maestria y doctorado.

El comité académico, o0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacién, emitird un dictamen justificado, en un
lapso no mayor a 20 dias hébiles contados a partir de la fecha en que se
reciba la reconsideracion.El dictamen serd inapelable.Si el dictamen resulta
favorable, la 0 el alumno deberd cubrir,en su caso, las condiciones sefialadas
por el cuerpo colegiado.



Una vez cubierto el condicionamiento sefialado, el comité académico,
o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del programa de
especializacion, autorizard la emisién de un acta complementaria para la
actividad académica que motivd la baja, la cual sera firmada por el titular de
la coordinacién del programa, o bien, por el tutor que al efecto se designe.

Hasta que se resuelva en definitiva la reconsideracién y el resultado
no sea favorable al alumno, se notificard a la Direccién General de
Administracién Escolar indicando el fundamento legal que motivé la baja.

Cuando se notifique la baja al alumno, que serd definitiva e inapelable,
se debera indicar, de igual manera, el sustento legal que la motivo.

Articulo 17.- Cuando la o el alumno obtenga una evaluacién negativa
en su segundo examen de candidatura al grado de doctor, el titular de la
coordinacién del programa, una vez que reciba el acta de examen por parte
del jurado, la remitira al comité académico, con la finalidad de acordar la
baja del plan de estudios, misma que se notificara al alumno, con copia al
tutor o tutores principales y comité tutor,asi como a la Direccién General de
Administracién Escolar para los fines procedentes.

Cuando se notifique la baja, que sera definitiva e inapelable, se deberd
indicar el sustento legal que la motivé.

Articulo 18.- Cuando la o el alumno obtenga una evaluacion negativa
en su segundo examen de grado, el titular de la coordinacién del programa,
una vez que reciba el acta de examen por parte del jurado, la remitira al
comité académico, o al cuerpo colegiado encargado de la conduccién del
programa de especializacién, con la finalidad de acordar la baja del plan
de estudios, misma que se notificara al alumno, con copia al director de
tesis, en el caso de especializacion, o al tutor o tutores principales y comité
tutor, en caso de maestria y doctorado, asi como a la Direccién General de
Administracién Escolar para los fines procedentes.

Cuando se notifique la baja, que sera definitiva e inapelable, se deberd
indicar el sustento legal que la motivé.

Articulo 19.- En los casos en que presumiblemente se hayan cometido
faltas de integridad académica, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccidn del programa de especializacion, lo notificara
por escrito al o el alumno, tutor y comité tutor, en caso de contar con uno,
para que el primero manifieste lo que a su derecho convenga en un plazo
no mayor a cinco dias habiles, a partir de la notificacién.

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
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del programa de especializacion, conformard un Subcomité de Integridad
Académica para la revision y analisis del caso.

En caso de que el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacion, tomando en cuenta la
opinion del Subcomité de Integridad Académica, considere que existen
faltas de integridad académica, remitira el caso al Consejo Académico de
Posgrado para que lo resuelva.

Siel Consejo Académico de Posgrado acredita plenamente la existencia
de faltas de integridad académica y acuerda la baja, se notificard al comité
académico, 0 al cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacion, al alumno, tutor o tutores principales y comité tutor,
cuando sea el caso.

Hasta que se resuelva en definitiva y el resultado no sea favorable al
alumno, se notificara a la Direccion General de Administracion Escolar, la
baja indicando el fundamento legal que motivo la baja.

Articulo 20.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacion, deberd notificar por escrito
alaoelalumnoy al tutor, en caso de contar con uno, que de no concluir los
créditos o el total de actividades académicas o no obtener el grado en los
plazos previstos en el plan de estudios, procederd la baja.

La notificacién debera realizarse previo al inicio del Gltimo semestre
que indique el plan de estudios.

Excedidos los plazos sefialados en el plan de estudios se acordara la baja,
misma que sera definitiva e inapelable. Se notificard por escrito a la o el
alumno y se enviara copia de la notificacion, al tutor o tutores principales
y comité tutor, cuando sea el caso, asi como a la Direccién General de
Administracién Escolar, para los fines procedentes.

Cuando se notifique la baja, que serd definitiva e inapelable, se deberd
indicar el sustento legal que la motivé.

Capituro VIII
Procedimiento para la rectificacion y revision de
calificaciones y evaluaciones semestrales

Articulo 21.- El profesor o tutor de los programas de especializacién,
maestria o doctorado deber calificar,0 asentar el resultado de la evaluacién
semestral,dentro de las tres semanas posteriores a la conclusién del periodo
escolar establecido por el Consejo Universitario.



Se podra rectificar la calificacién de una actividad académica dentro
de los 60 dias naturales, a partir de que asent6 la misma.

En el caso del doctorado, el titular de la coordinacién del programa,
previa solicitud del tutor o tutores principales o miembros del comité tutor,
segUin corresponda, podrd rectificar el sentido de la evaluacién en el mismo

plazo.

Articulo 22.- Para la revision de la calificacion final de una actividad
académica o evaluacion semestral, se llevara a cabo el siguiente
procedimiento:

La o el alumno solicitard por escrito y de manera justificada
al comité académico, o al cuerpo colegiado encargado de la
conducciéon del programa de especializacion, la revision de
su calificacion o evaluacién dentro de los cinco dias habiles
siguientes a la fecha en que se emitan las actas de calificaciones;

El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, solicitard a la o
el profesor, tutor o comité tutor que haya firmado el acta, las
razones por las que se asent6 dicha calificacion o evaluacién y
las pruebas graficas, escritas u otras susceptibles de revisién en
las que se baso;

El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, podra designar
una comisién formada por tres académicos expertos en el tema,
la cual emitird un dictamen en un lapso no mayor a 20 dias
habiles;

El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, recibird el dictamen
de la comisién y resolvera sobre la revision. Dicha decision se
notificard a la o el alumno y serd definitiva e inapelable,y

En su caso, el comité académico,o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacién, autorizard la
emision de un acta complementaria para la actividad académica
en cuestion, la cual serd firmada por la o el profesor, tutor o
comité tutor que al efecto se designe.

Carituco IX
Jurados y emision de votos

Articulo 23.- Para la conformacién y designaciéon de los jurados de
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examenes de grado de especializacién, maestria o doctorado, el comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa

. : de especializacion, tomard en cuenta los siguientes criterios:
Lineamientos

Generales para el C e .
funcionamiento del I. Contar preferentemente con la participacion de sinodales de

Posgrado mas de una entidad académica, con una mayoria de miembros
de la Universidad y, al menos, uno externo para el caso de
doctorado;

Il. Los sinodales deben cumplir los requisitos establecidos para
ser tutor, previstos en el articulo 51 del Reglamento General de
Estudios de Posgrado;

lll. El jurado de examen de cualquier opcién de graduacién que
implique réplica oral se integrara con cinco sinodales;

IV. La participacion como jurado del tutor o tutores principales, o
miembros del comité tutor, dependerd de lo establecido en las
normas operativas del programa;

V. Para conformar el jurado se podrd tomar en cuenta la opinién de
la 0 el alumno, del tutor o tutores principales;

VI. Para ser miembro de un jurado de examen de grado, el sinodal
deberd contar al menos con el grado académico que se va a
otorgar, o bien, con la dispensa correspondiente Gnicamente
para efectos de ese examen,y

VII. En la integraciéon del jurado se tomaran todas las medidas
necesarias para evitar conflicto de intereses, considerando lo
dispuesto por el Cédigo de Etica de la Universidad.

Articulo 24.- Para realizar observaciones o emitir el voto correspondiente,
los miembros del jurado tendran un plazo maximo de 20 dias hébiles para
especializacién o maestria y de 30 dias habiles para doctorado, contados a
partir del momento en que el sinodal designado oficialmente reciba de la o
el alumno el trabajo de graduacion.

Si una o un alumno informa a la coordinacién del programa que no ha
recibido observaciones por parte de un sinodal a pesar de haberse vencido
el plazo para la emisién del voto, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacion, en un plazo
no mayor a 10 dias habiles, a partir de que fue informado al respecto,
revisara las causas de dilacién y, en su caso, determinara sobre la sustitucién
y designacién de un nuevo sinodal.
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El nuevo sinodal contard con los mismos plazos previstos en este
articulo para emitir su voto.

Los votos deben ser aprobatorios o no aprobatorios. En ningtin caso se
podran emitir votos condicionados.

Independientemente del sentido del voto, debera razonarse por
escrito, y una vez emitido y entregado al programa de posgrado, no se
podra modificar el sentido del mismo.

Articulo 25.- La o el alumno que reciba uno o mas votos no aprobatorios
podrd solicitar la revisién al comité académico, o al cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacion, incluyendo
en su solicitud una argumentacion académica debidamente razonada,
dentro de un plazo no mayor a cinco dias hébiles a partir de que todos los
votos le fueron comunicados.

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, notificara a la o el alumno, al tutor y al
comité tutor, si procede o no su peticidon en un lapso no mayor a 20 dias
habiles, a partir de que la coordinacion del programa reciba la solicitud.

Si el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccion del programa de especializacion, no ratifica el sentido del
voto o de los votos, podra solicitar la opinién de un profesor, de un tutor
o tutores acreditados en el programa, para que en el plazo establecido en
estos lineamientos se emita el voto o votos correspondientes y se conforme
un nuevo jurado, en el que podra participar el académico que emitié el voto.

La decisién del comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacién, sera inapelable.

Articulo 26.- Cuando una o un alumno reciba un voto no aprobatorio,
en el que se argumenten faltas de integridad académica, la coordinacion
del programa lo comunicaré al comité académico, o al cuerpo colegiado
encargado de la conducciéon del programa de especializacion, para la
revision correspondiente y, en su caso, lo remita al Consejo Académico de
Posgrado.En este supuesto, la coordinacion del programa notificard también
a la Direccion General de Administracién Escolar para la suspension de los
trdmites correspondientes, hasta que el caso se resuelva.

Caituto X
Procedimiento para la obtencion del grado

Articulo 27.- Para las modalidades de obtencién del grado con réplica
oral se observard lo siguiente: la o el alumno recabard los votos y los
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entregard en la coordinacién del programa, que dard inicio a los tramites
necesarios ante la Direccion General de Administracién Escolar para la
autorizacion del examen.

Para presentar el examen de grado serd requisito entregar al menos
cuatro votos aprobatorios de los cinco necesarios.

La coordinacion del programa de posgrado, mediante los
procedimientos que decida, notificara al jurado con al menos una semana
de anticipacion la fecha del examen.

Se podrén graduar aquellos egresados que no obtuvieron el grado
en los tiempos establecidos en su plan de estudios, siempre que no hayan
sido dados de baja, tengan el 100% de créditos, presenten un trabajo de
graduacion actualizado y cuenten con la aprobacion del Comité Académico.

Articulo 28.- Cuando se realice el examen de grado, el secretario del
jurado asentara la calificacion en el acta de grado conforme a lo establecido
en el Reglamento General de Estudios de Posgrado.

En cualquier opcién de graduacion, la evaluacion del alumno versard
sobre el trabajo de grado o sobre conocimientos generales relacionados
con las actividades académicas desarrolladas durante el plan de estudios
cursado.

En caso de que la calificacion del examen de grado sea “suspendido’
el jurado deberd asentar en el acta de examen los motivos de su decision,
misma que serd acordada por mayoria simple. En este supuesto, el comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacién, podrd autorizar un segundo y tltimo examen de grado,
el cual deberd realizarse seis meses después de haberse presentado el
primero, con el mismo trabajo de graduacién y ante el jurado que el comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del programa
de especializacién, determine.

Articulo 29.- Las opciones de graduacién que no requieran de réplica oral
se realizaran de manera presencial, con excepcion de la de alto desempefio
académico.

Los programas determinaran en sus normas operativas si es necesario
conformar una comisién evaluadora, misma que estara integrada por al
menos tres miembros que cumplan con los requisitos para ser sinodales.

Articulo 30.- En caso de ser necesario, serd posible realizar exdmenes a
distancia con el visto bueno del tutor principal o del director del trabajo de
graduacién y el aval de la coordinacién del programa.



En estos casos el alumno debera estar en un recinto académico,
dentro o fuera de la Universidad. Los sinodales deberan estar fisicamente
presentes en el lugar del examen o a través del uso de las Tecnologias de la
Informacién y la Comunicacion.
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Cualquier situacién no prevista, sera resuelta por el titular de la
coordinacion del programa.

Articulo 31.- La coordinacién de cada programa de posgrado definira los
mecanismos idéneos para recabar las firmas de las actas en los exdmenes
de candidatura y de grado presencial y a distancia.

Articulo 32.- La mencién honorifica se otorgard a los alumnos que
cumplan con los siguientes requisitos:

I. Tener un promedio minimo de nueve para los estudios de
especializacion o maestria;

Il. Obtener los cinco votos favorables del jurado de examen en la
revision del trabajo de graduacién;

lll. Concluir sus actividades académicas, en el tiempo que
establezca el plan de estudios para la especializacién, asi como
en un maximo de 4 o 6 semestres para los estudios de maestria
y 8 0 10 semestres para los del doctorado, dependiendo de si los
estudios se cursan en las modalidades de tiempo completo o
parcial, respectivamente;

IV. No haber obtenido una evaluacién semestral desfavorable ni
calificacion menora 8, en los casos de especializacion y maestria,
o bien, de NA (no aprobado) o NP (no presentado) durante los
estudios de especializacién, maestria o doctorado;

V. Contar con un trabajo y su respectiva réplica oral de excepcional
calidad, a juicio de los miembros del jurado que se encuentren
presentes en el examen de grado, y

VI.  Contar con la aprobacién undnime de los miembros del jurado
que se encuentren presentes en el examen para la obtencién de
la mencién honorifica.

En todos los casos se deberdn sefialar las razones académicas por las
cuales se determind la excepcionalidad del trabajo y de la réplica oral para
el otorgamiento de la mencién, mismas que se podran leer al comunicar el
resultado del examen.
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Articulo 33.- La Medalla “Alfonso Caso” se otorgard al graduado mas
distinguido de cada especializacion, maestria o doctorado de acuerdo con
los siguientes criterios y procedimientos:

I. Elalumnado de especializacién requerira un promedio de nueve
como minimo, no tener en su historial académico calificaciones
NA (no acreditada), asi como haber cubierto todos los créditos
y requisitos del plan de estudios en el tiempo estipulado en el
mismo;

IIl. Elalumnado de maestria requerira un promedio de nueve como
minimo, no tener en su historial académico calificaciones de
NA (no acreditado), asi como haber cubierto todos los créditos
y requisitos del plan de estudios en el tiempo estipulado en el
mismo;

lll. El alumnado de doctorado requerird no tener evaluaciones
desfavorables y haber realizado las actividades académicas
asignadas en los plazos establecidos en el plan de estudios;

IV. ElI jurado del examen de grado debera recomendar su
otorgamiento de manera razonada y por unanimidad,
considerando la calidad del trabajo de graduacién y su réplica, y

V. El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacion, respectivo
valorara dichas recomendaciones y, en su caso, propondrd para
su consideracion al H. Consejo Universitario, al alumno mas
distinguido de entre los graduados en cada afo natural.

Sélo podra otorgarse una medalla por cada plan de estudios de
especializacién, maestria o doctorado, por cada afio natural.

Articulo 34.- La Coordinaciéon General de Estudios de Posgrado y la
Direccion General de Administracion Escolar,acordaran los mecanismos que
favorezcan la descentralizacién de procedimientos y tramites académico-
administrativos, relacionados con ingreso, permanencia y obtencién del
grado, mediante el uso de las tecnologias de la informacién y comunicacion.

Carituro XI
De las Orientaciones Interdisciplinarias de
Posgrado

Articulo 35.- Las Orientaciones Interdisciplinarias de Posgrado son
campos de estudio que comprenden temas que no se circunscriben a
una sola disciplina y que requieren de la participacion de mds de un



programa de posgrado. Tienen como objetivo abordar temas y problemas
de manera integral con enfoques y perspectivas diversas, convergentes y
complementarias.

En las Orientaciones Interdisciplinarias de Posgrado, podra participar
cualquier entidad de la Universidad o institucién externa en calidad de
entidad académica coparticipante, sélo para este efecto y una vez que sean
aprobadas.

La participacion de las entidades externas a la Universidad se definira
en el convenio que para tal efecto se suscriba.

Articulo 36.- La propuesta preliminar para crear una Orientacion
Interdisciplinaria de Posgrado debe ser presentada por uno o varios
profesores o tutores del posgrado al comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccién del programa de especializacion,
que consideren pertinente. Esta propuesta debe incluir una justificacion
que contemplara los siguientes aspectos:

I. Estudio de factibilidad y andlisis de la demanda y pertinencia
social;

IIl. Andlisis de los estudios afines a nivel nacional e internacional,y

lll. Tendencias y avances de los campos emergentes que la
integran (estado actual de la investigacion de los campos que la
componen tanto a nivel nacional, como internacional).

El comité académico,0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacién, analizard la propuesta preliminar
mediante los mecanismos que determine y, en caso de avalarla, la pondra a
consideracion de al menos otro programa de posgrado.

Los comités académicos, o los cuerpos colegiados encargados de la
conduccion de los programas de especializacion interesados, informaran a
la Coordinacién General de Estudios de Posgrado su deseo por conformar
una Orientacion Interdisciplinaria de Posgrado.

La Coordinacién General de Estudios de Posgrado recabara la opinién
de expertos para definir la viabilidad y la pertinencia de la propuesta y
notificard los resultados a los comités académicos o a los cuerpos colegiados
encargados de la conduccién de los programas de especializacion
interesados.

En caso de que el resultado sea favorable, los comités académicos
o los cuerpos colegiados encargados de la conduccién de los programas
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de especializacién interesados, nombrardn al menos a un responsable
académico por programa, y conformardn un subcomité que desarrollard la
propuesta final de la Orientacion Interdisciplinaria de Posgrado.

Articulo 37.- Los miembros del subcomité de la Orientacion
Interdisciplinaria de Posgrado deben ser tutores de alguno de los programas
que participan en ésta.

Con los mecanismos que este subcomité decida, nombrard un
responsable de coordinar su trabajo.

Articulo 38.- La propuesta final de toda Orientacién Interdisciplinaria de
Posgrado debe incluir al menos:

I. Nombre de la Orientacién Interdisciplinaria de Posgrado;
IIl. Nivel o niveles de estudio que comprende;
lll. Programas de posgrado participantes;

IV. Entidades académicas participantes y, en su caso, entidades
académicas coparticipantes;

V. Objetivo de acuerdo al nivel de estudios;
VI. Organizacién de la estructura curricular;

VII. Tablas de equivalencias de las actividades académicas entre los
programas, y

VIIl. Recursos humanos, de infraestructura y materiales que
aportaran los programas de posgrado y las entidades
académicas coparticipantes, de ser el caso.

Una vez concluida la propuesta final, los comités académicos de los
programas de posgrado participantes la pondran a consideraciéon del
Consejo Académico de Posgrado para su aprobacion, previa opinién de los
consejos académicos de drea correspondientes. Esta aprobacion deberd ser
notificada a la Direccion General de Administracion Escolar para los fines
conducentes.

Articulo 39.- Las Orientaciones Interdisciplinarias de Posgrado entraran
en vigor posterior a su aprobacion, en el semestre que acuerden los comités
académicos, o los cuerpos colegiados encargados de la conduccién de los
programas de especializacion.



Los comités académicos, o los cuerpos colegiados encargados de la
conduccién de los programas de especializacion, participantes deberdn
realizar la evaluacion integral de la Orientacién Interdisciplinaria de
Posgrado al menos cada cinco afios y, de ser necesario, presentar las
propuestas de modificacion o de cancelacién conforme a lo establecido en
el Reglamento General de Estudios de Posgrado, en lo concerniente a los
planes de estudio.

Articulo 40.- La o el aspirante interesado en cursar una Orientacion
Interdisciplinaria de Posgrado debera registrarse al proceso de seleccién e
ingreso de uno de los programas participantes y deberd cumplir con los
requisitos de ingreso que el programa solicite.

Sila o el aspirante es aceptado en un programa de doctorado, tendrd
hasta un semestre lectivo para solicitar al subcomité de la Orientacion
Interdisciplinaria de Posgrado su ingreso a la misma.

En el caso de la especializacién o la maestria el aspirante deberd
declarar su interés por ingresar a la Orientacion Interdisciplinaria del
Posgrado durante el proceso de seleccion.

El subcomité de la Orientacion Interdisciplinaria de Posgrado, con
los criterios académicos y los mecanismos que considere pertinentes,
recomendara al comité académico, o al cuerpo colegiado encargado de la
conduccion del programa de especializacién, correspondiente el ingreso de
la o0 el aspirante a la Orientacién Interdisciplinaria de Posgrado.

En caso de ser aceptado en la Orientaciéon Interdisciplinaria de
Posgrado la o el alumno se mantendra inscrito en el plan de estudios en el
cual fue aceptado, sujetandose a las condiciones establecidas en su plan de
estudios y normas operativas, incluyendo los criterios y mecanismos para la
designacion de tutor, comité tutor y jurado de examen de grado.

El subcomité dard seqguimiento al correcto funcionamiento de la
Orientacién Interdisciplinaria de Posgrado y hard las recomendaciones
pertinentes al comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccion del programa de especializacion, en el que estd inscrito la o el
alumno, siendo estos cuerpos colegiados los que decidan al respecto.

Una vez concluidas las actividades académicas correspondientes, la
o el alumno deberé graduarse en los tiempos y bajo las condiciones que
determine el plan de estudios en el que estd inscrito y recibird, ademas
del grado correspondiente, un certificado complementario al grado
especificando la Orientacion Interdisciplinaria de Posgrado que curso.
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Capituro XII
De las caracteristicas del certificado
complementario al grado

Articulo 41.- La Direccién General de Administracion Escolar emitird, a
todos los graduados, un certificado complementario al grado que contendra
la siguiente informacion:

I. Nombre completo y nimero de cuenta del graduado;

Il. Promedio obtenido durante los estudios, en caso de
especializacion o maestria;

lll. Periodo en el que realizé sus estudios, y
IV. Nombredelgradoobtenidoy,ensucaso,campode conocimiento.

Articulo 42.- En el caso de las Orientaciones Interdisciplinarias de
Posgrado y de los estudios cursados derivados de un convenio de doble
grado, la Direccién General de Administracion Escolar también emitird un
certificado complementario al grado que proporcionara una descripcion de
la naturaleza, nivel, contexto y descripcion de los estudios concluidos por la
o0 el alumno, para facilitar el reconocimiento académico y profesional.

Capituco XIII
De los criterios y procedimientos para evaluar el
desempeio de los programas de posgrado y las
Orientaciones Interdisciplinarias de Posgrado

Articulo 43.- Los comités académicos, o el cuerpo colegiado encargado
dela conduccion del programa de especializacién,organizaran la evaluacién
integral de sus planes de estudio al menos cada cinco afios, conforme a lo
establecido en el Reglamento General para la Presentacién, Aprobacion,
Evaluacién y Modificacién de Planes de Estudio y con el apoyo de las
instancias universitarias conducentes.

Una vez concluida, los comités académicos, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacién, deberan
informar de los resultados a la Coordinaciéon General de Estudios de
Posgrado y al Consejo Académico de Posgrado, quienes podran emitir
recomendaciones para la modificacién o cancelacién del plan de estudios
correspondiente.

Capituto XIV
De la flexibilizacion e internacionalizacion del
Sistema de Estudios de Posgrado

Articulo 44.- La Coordinacion General de Estudios de Posgrado revisara,



técnica y normativamente, todos aquellos convenios, contratos o bases de
colaboracién en los que se pretenda que participe alguno de los programas
de maestria y doctorado.

Previo a la celebraciéon de cualquiera de estos instrumentos, se
debera contar con la aprobacion del comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccion del programa de especializacién,
respectivo, sefialando a la Coordinacion General de Estudios de Posgrado
el beneficio académico, cultural y, en su caso, econdmico que obtendra el
posgrado, anexando el acta de la sesién del comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccion del programa de especializacién,
correspondiente.En todos los casos se procurara el principio de reciprocidad.

Articulo 45.- Para acordar un doble grado de maestria con instituciones
autorizadas para emitir un grado, es indispensable que el comité académico,
avale la equivalencia académica entre los planes de estudio, requisitos de
ingreso adicionales a los previstos en el plan de estudios, asi como cualquier
otra condicion necesaria para la obtencién del doble grado.

Para acordar la entrega de un doble grado de doctorado con
instituciones autorizadas para emitirungrado con las que exista un convenio
marco, el interesado, con el visto bueno de su tutor principal solicitara al
comité académico, su aval para la firma de un convenio individual en el
que se deberd establecer al menos, el plan de trabajo de la o el alumno, los
tutores responsables del mismo y el lugar donde se realizara el examen de
grado.

El comité académico, presentara la propuesta académica para la firma
de un convenio ya sea de maestria o de doctorado a la Coordinacion General
de Estudios de Posgrado para su revision y gestion.

En todos los casos, los convenios deberan establecer el tiempo de la
estancia en la institucion receptora, las condiciones y los compromisos a los
que el alumnado se obliga.

Capituro XV
Posgrados simultaneos, doble grado y estudios
combinados

Articulo 46.- El alumnado podrd cursar un posgrado simultaneo
en cualquier programa de posgrado independientemente del area del
conocimiento, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

I Estar inscrito en cualquier plan de estudios de un programa de
posgrado de la Universidad;
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VI.

VL.

VIl

Haber cubierto por lo menos el 50% del total de créditos en
los casos de especializaciéon y maestria, o el 50% de avance en
los estudios de doctorado en el primer programa de posgrado,
siempre que se cumpla con los tiempos establecidos en el plan
de estudios correspondiente;

En el caso de los alumnos de especializacién o maestria, contar
con un promedio minimo de ocho y no haber reprobado
ninguna actividad académica u obtenido evaluacién semestral
desfavorable;

En el caso del alumnado de doctorado, no haber obtenido
ninguna evaluacién semestral desfavorable;

Contar con la recomendacion de su tutor, en caso de tenerlo,
para el alumnado inscrito en un programa de especializacién, o
bien, presentar la recomendacion del tutor o tutores principales
y del comité tutor, en su caso, para el alumnado inscrito en un
programa de maestria o doctorado;

Presentar la solicitud al comité académico de su programa de
posgrado, o al cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacién, a fin de que le conceda la
autorizacion para cursar otro posgrado de manera simultanea;

Presentar la solicitud al comité académico del segundo
programa de posgrado, o al cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacion, seiialando los
motivos por los cuales desea cursarlo de manera simultanea;

Contar con el aval del programa en el que esté inscrito y con la
autorizacion del programa al que desea ingresar;

Cumplir con los requisitos de ingreso al sequndo programa de
posgrado y acreditar el proceso de seleccidon,y

Presentar, de ser aceptado en el segundo programa, las
autorizaciones correspondientes ante la Direccion General de
Administracién Escolar para que proceda su inscripcion.

Previo a emitir su autorizacién, los comités académicos, o los
cuerpos colegiados encargados de la conduccion de los programas de
especializacion, deberdn tomar en cuenta el tiempo de dedicacion que
exige cada uno de ellos y la pertinencia de la solicitud de la o el alumno.

La decision de los comités académicos, o los cuerpos colegiados



encargados de la conduccion de los programas de especializacion, sera
definitiva e inapelable.

La o el alumno podra recibir beca Unicamente en uno de los programas.

Articulo 47.- La o el alumno que curse dos programas de posgrado
simultdneamente no podra presentar el mismo trabajo de investigacién
para graduarse en ambos, por lo que deberad realizar un trabajo para obtener
el grado y el correspondiente examen por cada uno de los programas de
posgrado.

En caso de que un tutor participe en ambos programas, el comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del programa
de especializacién, del segqundo programa, determinard si es pertinente que
el mismo tutor dirija las actividades de la o el alumno en cada uno de ellos.

Articulo 48.- El alumnado podra presentar un Unico examen para
obtener un doble grado con una institucién de educaciéon superior
externa a la universidad, siempre y cuando esté establecido en el convenio
correspondiente.

Articulo 49.- Para el caso de programas que involucren estudios
combinados de licenciatura y posgrado, el alumnado se inscribird en
ambos niveles de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. El
comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, acreditard los estudios de posgrado de
manera simultanea a los de licenciatura,y conforme la o el alumno concluya
su formacion en los niveles de estudio involucrados, se le otorgara el titulo
o grado correspondiente.

No se otorgara el grado de especializacién, maestria o doctorado sin
que previamente se haya obtenido el titulo de licenciatura correspondiente,
deacuerdo con los requisitos y modalidades que prevean el plan de estudios
y la normativa universitaria para tal fin.

Capituro XVI
De los comités académicos y sus atribuciones

Articulo 50.- Los comités académicos de los programas de maestria y
doctorado, y los de especializacién cuando se decida su conformacién o
participe mas de una entidad académica, estaran integrados, por:

I. Lasy los directores de las entidades académicas participantes,
quienes podran designar a un representante que forme parte
del personal académico de su entidad. Dicho representante
deberd ser tutor del programa en cuestion y poseer, al menos, el
grado mdximo que ofrece el programa.Podra asistir Unicamente
en ausencia del titular;
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La persona titular de la coordinacién del programa, quien
fungird como su presidente;

Uno o mas integrantes del personal académico de carrera de
cada entidad académica participante, acreditados como tutores,
electos por los tutores adscritos a la misma;

Un minimo de dos representantes alumnos, electos por el
alumnado del programa. Cuando la integracién del programa
lo requiera se podran elegir hasta seis representantes del
alumnado, tres de maestria y tres de doctorado, y

En caso de considerarse oportuno, uno o mas integrantes del
personal académico de carrera, acreditado como tutor de cada
campo de conocimiento del programa, electos por los tutores
del mismo.

Cuando un programa de posgrado esté constituido por los tres niveles
del posgrado, deberd considerarse también la inclusién de hasta tres
representantes alumnos de especializacién.

La eleccion de las personas representantes serd mediante votacion
universal, libre, directa y secreta, por via electronica.

Articulo 51.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacion, ademas de las establecidas
en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, tiene las atribuciones y
responsabilidades generales siguientes:

Decidir sobre el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos
en el programa;

Resolver sobre los cambios de inscripcion de maestria a
doctorado o viceversa, o bien, sobre las opciones de graduacion,
a propuesta del tutor, tutores principales o comité tutor, seglin
lo dispuesto en las normas operativas;

Asignar, para cada alumna o alumno, un tutor o tutores
principales y, en su caso, un comité tutor, procurando en todo
momento la debida integracion del mismo;

Nombrar al jurado de los exdmenes de grado y de candidatura,
para lo cual podra tomar en cuenta la propuesta de la o el
alumno, del tutor o tutores principales y del comité tutor;



VI.

VL.

VIl

XI.

XIl.

Decidir sobre las solicitudes de cambio de tutor o tutores
principales, comité tutor o jurado de examen de grado, conforme
alo dispuesto en las normas operativas del programa;

Dirimir, en primera instancia, las controversias que surjan entre
los tutores, el profesorado y el alumnado en la realizacién de las
actividades académicas en los programas de posgrado;

Revisar el desempefio académico de la o el alumno y tomar las
medidas necesarias hasta que se regularice su situacion, en los
Casos que se requiera;

Dar valor en créditos a las actividades académicas cursadas en el
doctorado y hacer las equivalencias correspondientes tomando
en cuenta la propuesta del comité tutor, en el caso del cambio
de inscripcion de doctorado a maestria;

Establecer los términos en que la o el alumno podrd
reincorporarse a los estudios después de haberlos interrumpido;

Establecer los términos en que la o el alumno podra cambiar de
modalidad de tiempo parcial a tiempo completo, conforme a las
normas operativas del programa de posgrado correspondiente;

Decidir sobre la incorporacién y las actividades académicas que
podran llevar a cabo los jévenes académicos en el programa de
posgrado,y

Las demds que establezcan las normas operativas del programa
de posgrado correspondiente.

Los comités académicos podrdn ejercer, Unicamente, aquellas

atribuciones que expresamente les estén otorgadas en estos Lineamientos,
Reglamento General de Estudios de Posgrado y normatividad universitaria.

El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la

conduccion del programa de especializacién, sesionara al menos una vez al
mes, debiendo constar por escrito todos los acuerdos a que se llegue.

Articulo 52.- Cuando un miembro del comité académico, o el cuerpo

colegiado encargado de la conduccion del programa de especializacién,
no asista a tres reuniones consecutivas 0 a cinco no consecutivas, sin causa
justificada y en el periodo que establezcan las normas operativas, el titular
de la presidencia del comité académico, o del cuerpo colegiado encargado
de la conduccion del programa de especializacion, lo hard del conocimiento
del pleno para que notifique al interesado que sera revocado de su cargo,
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quien en un plazo de cinco dias habiles contados a partir de la notificacion
podra argumentar lo que a su derecho convenga.

Vencido el plazo, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacién, resolverd lo
que corresponda sobre la revocacion con los elementos que le hayan sido
aportados. La decision serd inapelable.

La persona ftitular de la coordinacién del programa de posgrado
solicitard a la Coordinacion General de Estudios de Posgrado que se lleve a
cabo la eleccion para la sustitucion del miembro del comité.

Articulo 53.- Los requisitos para ser representante del alumnado de
especializacién ante el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacién, son:

I. Estar inscrito en la totalidad de actividades académicas
establecidas en el programa de especializacién para el semestre
correspondiente en el momento de la eleccién;

Il. Para el alumnado de semestres posteriores al primero, haber
acreditado todas las actividades académicas con un promedio
de calificaciones minimo de 8.5 y no tener asignaturas no
acreditadas;

lll. No ocupar en la Universidad algin puesto administrativo o
académico-administrativo al momento de la eleccién o durante
el desempefio de su cargo, y

IV. No haber cometido faltas a la legislacion universitaria que
hubieran sido sancionadas.

Los alumnos de especializacién duraran en su cargo un afo y no
podran ser reelectos.

Articulo 54.- Los requisitos para ser representante de los académicos en
el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del
programa de especializacién, son:

I. Haberimpartido clases en la especializacién,al menos, en el afio
previo a la eleccion;

IIl. No ocupar en la Universidad algin puesto administrativo o
académico-administrativo al momento de la eleccién o durante
el desempefio de su cargo, y

lIll. No haber cometido faltas a la legislaciéon universitaria que
hubieran sido sancionadas.



Articulo 55.- Los requisitos para ser representante del alumnado de
maestria y doctorado en el comité académico, son:

VI.

Estar inscrito en la totalidad de actividades académicas
establecidas en el programa de posgrado para el semestre
correspondiente en el momento de la eleccion;

Haber cubierto al menos un semestre lectivo, con todas las
actividades académicas establecidas en su plan de estudios;

En el caso de maestria, tener acreditadas todas las actividades
académicas, conforme al tiempo establecido en el plan de
estudios con un promedio minimo de 8.5, de los afios o
semestres anteriores al momento de la eleccion;

En el nivel de doctorado, tener evaluaciones favorables del tutor,
tutores principales o comité tutor en las actividades académicas
de los afos o semestres anteriores, segiin corresponda, al
momento de la eleccién;

No ocupar en la Universidad ningiin puesto administrativo o
académico-administrativo al momento de la eleccién o durante
el desempefio de su cargo,y

No haber cometido faltas a la legislacién universitaria que
hubieran sido sancionadas.

Los alumnos de maestria y doctorado durardn en su cargo dos aios y
no podran ser reelectos.

Articulo 56.- (Modificado en la sesién ordinaria del Consejo Académico de
Posgrado del 2 de diciembre de 2021, publicado en Gaceta UNAM el 26 de septiembre
de 2022, como sigue):

Articulo 56.- Los requisitos para ser representante de los académicos en
el comité académico, de los programas de maestria y doctorado son:

Ser tutor acreditado en el programa de posgrado y estar adscrito
en alguna de las entidades académicas participantes;

Ser personal de carrera en la Universidad;
No ocupar en la Universidad ninglin puesto administrativo o
académico-administrativo al momento de la eleccién o durante

el desempefio de su cargo,y

No haber cometido faltas a la legislacién universitaria que
hubieran sido sancionadas.
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Los representantes de los académicos de especializacion, maestria y
doctorado durardn en su cargo dos afos y podran ser reelectos de manera
consecutiva por un periodo adicional.

Los representantes de las entidades académicas externas participantes
en los programas de posgrado deberan desempefar, a criterio del comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacién, funciones académicas equivalentes a las del profesorado
de carrera de esta Universidad.

Capituro XVII
Sistema de Tutoria

Articulo 57.- El comité académico asignard a cada alumna o alumno de
maestria o doctorado, un tutor o tutores principales. Cuando sea necesario,
el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién del
programa de especializacion, asignard al alumno un tutor.

Silo establecen las normas operativas, el alumnado de maestria podra
tener un comité tutor, que estara conformado por al menos tres miembros,
de los cuales se designara un tutor principal.

Para el alumnado de doctorado, el comité tutor igualmente estard
conformado por al menos tres miembros, de los cuales se designara un tutor
principal. A criterio del comité académico, podré incorporarse un segundo
tutor principal, en cuyo caso el comité tutor quedard integrado por cuatro
miembros.

En la asignacién de tutor o tutores principales y de comité tutor, se
deberdn tomar todas las medidas necesarias para evitar conflicto de
intereses.

En el caso de que existan dos tutores principales ambos deberan
cumplir con las funciones y obligaciones previstas en el Reglamento
General de Estudios de Posgrado, en estos Lineamientos Generales para
el Funcionamiento del Posgrado y las normas operativas del programa
respectivo.

Articulo 58.- Los tutores principales tienen las siguientes atribuciones:
I. Establecer, junto con la o el alumno, el plan individual de
actividades académicas que éste sequird, de acuerdo con el plan

de estudios;

IIl. Dirigir las actividades relacionadas con las modalidades de
graduacion aprobadas en el plan de estudios, y



lll. Evaluar el avance del plan de trabajo de la o el alumno en los
plazos establecidos para tal efecto;

Articulo 59.- Los tutores principales tienen las siguientes obligaciones:
I. - Emitir una opinidn razonada del avance semestral de su alumno;

Il. Estar presente, en su caso, en las reuniones del comité tutor para
la evaluacion de la o el alumno;

lll. Reunirse con la o el alumno al menos cuatro veces al semestre;

IV. Calificar las actas de evaluacion en los tiempos establecidos;

V. Informar al comité académico, o al cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacion, cuando se
ausente por periodo sabdtico y proponer, de comun acuerdo
con la o el alumno, cuando sea el caso, a uno de los miembros
del comité tutor o a otro tutor del programa como responsable

de dar seguimiento al trabajo de la 0 el alumno, y

VI. Las demds contenidas en las normas operativas del programa
de posgrado correspondiente.

Articulo 60.- El comité tutor tiene las siguientes atribuciones:
I. Aprobar el plan de trabajo de la o el alumno;
Il. Proponer al comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccion del programa de especializacién, el cambio
de una o un alumno de maestria a doctorado, o viceversa, de

acuerdo con las normas operativas del programa;

lll. Determinar, en su caso, si la o el alumno de doctorado esta
preparado para optar por la candidatura al grado de doctor,y

IV. Proponer la integracién del jurado de examen de grado y del
examen de candidatura al grado de doctor.

Articulo 61.- El comité tutor tiene las siguientes obligaciones:

I Evaluar semestralmente y de manera colegiada el avance del
plan de trabajo de la o el alumno;

IIl. Asesorar el trabajo de la o el alumno;
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Ill. Reunirse con el alumnado al menos una vez al semestre;

IV. Asentar la evaluacién del alumnado oportunamente y en los
plazos establecidos;

V. Emitir una opinién razonada del avance semestral de la o el
alumno,y

VI. Las demas contenidas en las normas operativas del programa
de posgrado correspondiente.

Articulo 62.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccion del programa de especializacién, podré asignar un segundo
tutor principal, previa justificacion académica, cuando:

. Exista un convenio de doble grado (cotutela);

IIl. El proyecto requiera de la participacion de especialistas de
diferentes campos de conocimiento;

lll. Se desarrolle, en su caso, un proyecto interdisciplinario,
particularmente en el caso de las Orientaciones Interdiscipli-
narias de Posgrado, y

IV. Las demds que establezcan las normas operativas de los
programas.

Articulo 63.- La 0 el académico que desee incorporarse o reincorporarse
como tutor en algun programa de posgrado, ademas de los requisitos
establecidos en el Reglamento General de Estudios de Posgrado y en las
normas operativas del programa, debe solicitarlo por escrito al comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacién, correspondiente, mediante una carta en la que exprese
los motivos de su interés, la pertinencia de su experiencia académica con los
objetivos del programa, haciendo explicito su conocimiento y aceptacion del
plan de estudios y normas operativas y,comprometiéndose, de ser aceptado
a observar lo dispuesto en la normativa universitaria. Adicionalmente, el
académico debe entregar todos los documentos que dispongan las normas
operativas del programa, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccion del programa de especializacion, para
formalizar su solicitud de incorporacién o de reincorporacion.

La resolucién del comité académico, o el cuerpo colegiado encargado
de la conduccién del programa de especializacién, deberd hacerse del
conocimiento del interesado por escrito.



Si el comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la
conduccién del programa de especializacion, decide que el interesado
no cubre los requisitos para ingresar al padrén de tutores, el académico
tendréd un plazo de cinco dias habiles contados a partir de la notificacion
para argumentar lo que a su derecho convenga. Vencido el plazo, el comité
académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccion del programa
de especializacion, resolvera y su decision serd inapelable.

El académico podra solicitar nuevamente suincorporacion al programa
de posgrado cuando lo juzgue pertinente.

Articulo 64.- Para otorgar una dispensa de grado a un académico, el
comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, deberd verificar que se cumplan con los
requisitos sefialados en las fracciones Il y Il del articulo 51 del Reglamento
General de Estudios de Posgrado.

Podra participar como tutor o miembro del comité tutor cualquier
académico de cualquier institucion, siempre que cumpla con lo descrito
en el articulo 51 del Reglamento General de Estudios de Posgrado y en las
normas operativas del programa.

En todos los casos, los académicos designados como tutores o
miembros de un comité tutor deberan, preferentemente, contar con
experiencia académica probada, a juicio del comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccion del programa de especializacién, en
un drea académica afin a la del interés de la o el alumno.

Articulo 65.- Los tutores seran desincorporados del padrén de tutores
por:

I. Pérdida de facultades o aptitudes que le impidan el adecuado
desempefio de sus funciones;

II. Incumplimiento injustificado y recurrente de sus obligaciones;

lll. Incumplimiento injustificado para graduar a las y los alumnos
a su cargo en los tiempos establecidos en el plan de estudios;

IV. Haber cometido faltas de integridad académica;

V. Haber cometido faltas a la legislacién universitaria que hubieran
sido sancionadas;

VI. Cometer, a juicio del comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacion,
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actos contrarios al respeto que entre si se deben los miembros
de la comunidad universitaria, siempre que exista una denuncia
por escrito;

VII. Solicitud por escrito del propio tutor;

VIIl. Causas adicionales establecidas en las normas operativas de
cada programa, y

IX. Inactividad académica en el programa, durante tres afos.

Articulo 66.- Cuando el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacién, considere
la desincorporacién de un tutor, se lo informard por escrito. El tutor tendrd
un plazo de cinco dias habiles contados a partir de la notificacién para
argumentar lo que a su derecho convenga.

Vencido el plazo, el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccion del programa de especializacién, resolvera lo
que corresponda sobre la desincorporacién con los elementos que le hayan
sido aportados. La decision serd inapelable.

El tutor que haya sido desincorporado podra solicitar nuevamente su
incorporacion al programa de posgrado, una vez cumplidas las condiciones
y transcurrido el tiempo que determine el comité académico, o el cuerpo
colegiado encargado de la conduccién del programa de especializacion,
para cada caso.

Articulo 67.- El comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de
la conduccién del programa de especializacién, conformara un Subcomité
de Integridad Académica en los casos en que presumiblemente un profesor
o tutor haya cometido faltas de integridad académica, y lo notificara por
escrito al interesado para que manifieste lo que a su derecho convenga en
un plazo no mayor a cinco dias habiles.

El comité académico, 0 el cuerpo colegiado encargado de la conduccion
del programa de especializacion, una vez reunida la informacion pertinente
y con la opinién del Subcomité de Integridad Académica, resolvera en
primera instancia. De considerarlo pertinente, remitird el caso al Consejo
Académico de Posgrado para su analisis.

Si el Consejo Académico de Posgrado acredita plenamente la existencia de
faltas de integridad académica, lo notificara al comité académico, o al cuerpo
colegiado encargado de la conduccién del programa de especializacion, con
copia al interesado, para que el profesor ya no sea autorizado a dar clases
en ese programa, o para que el tutor sea desincorporado definitivamente



del padrén de tutores del programa correspondiente. La decisién sera
inapelable.

Capituro XVIII
De la designacion de la persona titular de la
coordinacion de los programas de posgrado

Articulo 68.- La persona titular de la Coordinacién General de Estudios de
Posgrado, con seis meses de anticipacion, hara del conocimiento por escrito
a los directores de las entidades académicas participantes en el programa
que esta préxima la designacion de la persona titular de la coordinacién del
programa de posgrado.

Los titulares de las entidades académicas participantes, previa opinion
del comité académico, o el cuerpo colegiado encargado de la conduccién
del programa de especializacion, y de los tutores del programa, someteran
la propuesta a la aprobacion de la persona titular de la Secretaria General.

La persona titular de la Coordinacién General de Estudios de Posgrado
entrevistara a los candidatos a ocupar el puesto y dard su opinién al
Secretario General, quien designara a la persona titular de la coordinacién
del programa.

Caituro XIX
Atribuciones y responsabilidades adicionales
de las personas titulares de las coordinaciones de
los programas de posgrado

Articulo 69.- Las personas titulares de las coordinaciones de los
programas de posgrado, adicionales a las establecidas en el Reglamento
General de Estudios de Posgrado, tienen las siguientes responsabilidades y
atribuciones:

I. Remitir su plan anual de trabajo a la Coordinacion General de
Estudios de Posgrado dentro del primer mes de cada afio de su
gestion;

Il. Firmar el acta de la o el alumno o designar a un miembro del
personal académico del programa para que evalte y firme el
actadelaactividad académica, en caso de que el profesor o tutor
hubiera renunciado o se encuentre impedido para evaluarlo;

ll. Firmar el acta de la o el alumno de doctorado, ponderando
las distintas opiniones del comité tutor, en caso de que
cualquier miembro del comité tutor hubiera renunciado o se
encuentre impedido para evaluarlo y exista discrepancia en las
evaluaciones;
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VI.

VL.

Verificar que el alumnado de doctorado y, en su caso, de
maestria, cuenten con un comité tutor completo previo a la
primera evaluacién semestral y durante sus estudios;

Informar semestralmente a la Coordinaciéon General de
Estudios de Posgrado y a la comunidad del posgrado sobre la
incorporacion y desincorporacion de los tutores del programa
que apruebe el comité académico, o el cuerpo colegiado
encargado de la conduccién del programa de especializacion;

Informar a la Coordinacion General de Estudios de Posgrado
los resultados de las evaluaciones integrales del programa de
posgrado, al menos cada cinco afos,y

Las demds que contengan las normas operativas y las que
determine la Coordinacién General de Estudios de Posgrado.

Carituo XX
De la persona titular de la Coordinacion General de
Estudios de Posgrado

Articulo 70.- La persona titular de la Coordinacién General de Estudios
de Posgrado,ademas de las sefialadas en el Reglamento General de Estudios
de Posgrado, tiene las siguientes atribuciones:

VI.

Vil

Asesorar en la elaboracion de los convenios de colaboracion en
los que participen los programas de posgrado;

Gestionar, ante las instancias universitarias correspondientes, el
tramite para la elaboracién de convenios;

Difundir y promover las actividades y la oferta académica del
Sistema de Estudios de Posgrado;

Promover y asesorar a los programas de posgrado en los
procesos de evaluacién y acreditacion por parte de organismos
externos a la Universidad;

Administrar los programas de becas y de apoyo a los estudios
de posgrado;

Gestionar el presupuesto de los programas de posgrado de
maestria y/o doctorado;

Administrar los recursos regulares y extraordinarios del
posgrado universitario;



VIIl. Definir, con las instancias correspondientes, los aspectos
operativos relativos a los procesos de seleccion e ingreso para
todos los programas;

IX. Revisar los planes anuales de los titulares de las coordinaciones
de los programas de posgrado, asi como opinar y darles
seguimiento;

X. Atender y resolver todos aquellos temas que no se encuentren
previstos o bien deriven de caso fortuito o fuerza mayor;

XI. Las que resulten necesarias para el buen funcionamiento del
Sistema de Estudios de Posgrado, y

XIl. Las demds que le asigne el Secretario General y la normativa
universitaria.

Capituco XXI
Disposiciones finales

Articulo 71.- La interpretacion de este ordenamiento legal quedara a
cargo de la persona titular de la Oficina de la Abogacia General.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entraran en vigor al dia siguiente
de su publicacién en la Gaceta UNAMy son de observancia obligatoria.

SEGUNDO.- Los programas de posgrado contaran con un plazo de 45
dias habiles para adecuar las normas operativas de los programas a estos
Lineamientos Generales, contados a partir de que el Consejo Académico
de Posgrado apruebe el modelo de normas operativas. Para tal efecto, se
sequira el procedimiento sefalado en el articulo 10 de estos Lineamientos.

TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos Generales para el
Funcionamiento del Posgrado publicado en Gaceta UNAM el 3 de septiembre
de 2007 y demds disposiciones que se opongan a las contenidas en estos
Lineamientos.

Aprobados por el pleno del Consejo Académico de Posgrado
en su sesion del 25 de junio de 2020.

Publicado en Gaceta UNAM el dia 30 de junio de 2020.
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TRANSITORIO

UNICO.- La presente modificacién entrard en vigor al dia siguiente de su
publicacién en Gaceta UNAM.

Aprobada por el Consejo Académico de Posgrado
en su sesion ordinaria del 2 de diciembre de 2021.

Publicado en Gaceta UNAM el dia 26 de septiembre de 2022.



